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 Resumen 

El trabajo de investigación titulado: “Análisis de la planilla electrónica en la 

determinación del impuesto a la renta en Pomica Perú SAC Pueblo Nuevo, 2019”, 

tuvo como objetivo principal analizar los efectos de la Planilla electrónica en la 

determinación del Impuesto a la Renta, donde la importancia del estudio realizado 

se sustentó de acuerdo a la necesidad de la empresa agroexportadora POMICA 

PERÚ S.A.C., con la finalidad dar cumplimiento a las normas para la presentación 

de los estados financieros ante la entidad fiscalizadora – SUNAT. 

El tipo de investigación es descriptivo y aplicado porque se recopilo información 

contable de la empresa Pomica Peru S.A.C, el diseño de la investigación es no 

experimental con un enfoque cuantitativo y la técnica utilizada fue el análisis 

documental y el instrumento fue la ficha de investigación.  

Finalmente llegando a la conclusión que la empresa determinó que los efectos y 

contingencias tributarias de la inadecuada declaración de la Planilla electrónica 

influyeron en la determinación del impuesto a la renta en la empresa, para la futura 

toma de decisiones y así llevar un adecuado control de las planillas mensuales y 

gastos correspondientes, como son los beneficios sociales y siendo esto obligación 

de cada empleador. 

Palabras Clave: Planilla, Impuesto a la renta, Agro exportación, 

SUNAT, Contingencia tributaria. 
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 Abstract 

The research work entitled: "Analysis of the payroll electronic in the determination 

of income tax in Pomica Perú SAC Pueblo Nuevo, 2019", has as its main objective 

to analyze the effects of the payroll electronic in the determination of the income tax, 

where the importance of the study carried out was based on the need of the agro-

export company POMICA PERÚ S.A.C., in order to comply with the rules for the 

presentation of financial statements before the auditing entity - SUNAT.  

The type of research is descriptive and applied because accounting information was 

collected from Pomica company, the research design is non-experimental with a 

quantitative approach and the technique used was documentary analysis and the 

instrument was the research file.  

Finally, it was concluded that the company determined that the effects and tax 

contingencies of the inadequate declaration of the payroll electronic Form influences 

the determination of the income tax in the company, for future decision-making and 

thus keep an adequate control of the forms. Monthly payments and corresponding 

expenses, such as social benefits and this being the obligation of the employer. 

Key words: Payroll, Income tax, Agricultural exports, SUNAT, tax contingency
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I. INTRODUCCIÓN

     Desde tiempos muy antiguos las sociedades han ido avanzando en el sentido 

gregario o colectivo, se han ido gestando obligaciones y pagos de tributos (término 

que hace alusión a la norma tributaria) con un ordenamiento jurídico de acuerdo a 

los pueblos y sus costumbres. Con el correr de los años se han impuesto los 

sistemas tributarios de cada país, siendo la recaudación de impuestos un ingreso 

que ayuda de manera directa al desarrollo social, político y económico. Las 

legislaciones tributarias establecen entes recaudadores para tal fin, así como 

existen ingresos (producto bruto interno) también existen las evasiones de 

impuestos siendo un factor negativo para el desarrollo del país. 

En el Perú existen normas jurídicas que deben ser cumplidas por parte de los 

contribuyentes, las cuales se encuentran también estipuladas en el Texto Único 

Ordenado del Impuesto a la Renta, en el cual muchos de ellos no          cumplen en su 

totalidad dicho ordenamiento jurídico, habiendo como consecuencias sanciones y 

multas tributarias según el ente recaudador (SUNAT) y que dentro de sus 

principales funciones se encuentra fiscalizar. La norma jurídica primera es el Código 

Tributario, asimismo como se sabe las empresas públicas o privadas contratan 

personal sobre la base de regímenes laborales, en el cual se mencionan los 

deberes y obligaciones que el empleador tiene en relación con el trabajador, y en 

algunos casos estos aportes no son declarados ni pagados de manera oportuna. 

El presente trabajo de investigación titulado “Análisis de la Planilla 

electrónica en la determinación del impuesto a la renta en POMICA PERÚ S.A.C. 

pueblo nuevo, 2019”, se considera relevante para la  presentación de los estados 

financieros. 

En nuestro país existen empresas acogidas al régimen agrario con un beneficio 

laboral y tributario el cual está vigente en la Ley N° 31110 que ha sido modificada a 

la antigua Ley N° 27360 que beneficia a las empresas cuyas actividades económicas 

son: agro exportación, agroindustria y agropecuaria. 

POMICA PERÚ S.A.C. es una empresa del rubro agro exportación cuya 

actividad económica consiste en exportar granada fresca y arilos de granada. 
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Durante cada campaña del año se contrata personal para las diversas labores tales 

como: empaque, selección, abastecimiento, producción, calidad, etc. 

Se tiene conocimiento que la empresa POMICA PERÚ S.A.C. está obligada a 

declarar de forma mensual los tributos del PDT 621 y planilla electrónica, así 

también como el ITAN, es designada por SUNAT como agente de retención 

mediante resolución N° 180-2016. 

Se ha detectado que la empresa POMICA PERÚ S.A.C. ha obviado en las 

declaraciones mensuales de la planilla electrónica, liquidación de beneficios 

sociales como los aportes a ESSALUD y ONP de varios trabajadores en algunos 

periodos del año fiscal 2019, lo que podría generar contingencias tributarias a 

futuro, así como multas e intereses. 

Figura 1.  

Pomica Perú S.A.C. 

Por lo mencionado anteriormente y mediante la presente investigación se 

formuló lo siguiente: como problema general se tuvo ¿Cuáles son los efectos de la 

Planilla electrónica en la determinación del impuesto a la renta en Pomica Perú 

S.A.C.  Pueblo Nuevo 2019?, como problemas específicos se tuvo (1) ¿Cómo se 

realiza la declaración de los beneficios sociales de los trabajadores en la Planilla 

Electrónica para efectos de la determinación del impuesto a la renta en Pomica 

Perú S.A.C. Pueblo Nuevo 2019? y (2) ¿Qué contingencias tributarias se generan 

en la empresa por la no declaración de los impuestos de ESSALUD y ONP en 

Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo 2019? 
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La presente investigación tuvo como Justificación la importancia de la declaración 

y cancelación de la Planilla electrónica y su incidencia en la determinación del 

impuesto a la renta en la empresa POMICA PERÚ S.A.C., también será útil para 

los profesionales especialistas en tributación con la finalidad de mejoras y una 

excelente gestión de la oficina contable y recursos humanos. 

En la justificación teórica la investigación es relevante porque permite describir 

y explicar las obligaciones y beneficios tributarios que tiene el contribuyente, se 

busca una buena gestión por parte del área responsable. 

En la justificación metodológica se elaborará, un instrumento tipo ficha de 

investigación, para obtener un grado mayor de veracidad de la realidad 

problemática de la empresa Pomica Perú S.A.C., el cual servirá como modelo  para 

otras investigaciones relacionadas a la presente investigación. 

En la justificación social la investigación aporta nuevos conocimientos e 

información para la toma de medidas preventivas de los contribuyentes ante las 

actividades de la gestión tributaria (SUNAT), esto podría ayudar a que  la declaración 

del PLAME sea eficiente y eficaz, asimismo el gasto del PLAME sea deducible para 

el impuesto a la renta. 

En la justificación práctica esta investigación servirá como guía para el flujo 

documentario en la declaración del PLAME y así los gastos puedan ser deducibles 

para efectos del impuesto a la renta. 

Por el problema ya señalado se tuvo como objetivo General: Analizar los 

efectos de la Planilla electrónica en la determinación del Impuesto a la Renta en 

Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo 2019. De la misma manera se desprendieron los 

Objetivos Específicos: (1) Explicar cómo se efectúa la declaración de los beneficios 

sociales de los empleados en la Planilla electrónica para efectos de determinación 

del impuesto a la renta en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo, 2019 y (2) Determinar 

las contingencias tributarias que se generan en la empresa por la  no declaración de 

los impuestos de ESSALUD y ONP en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO

Para el sustento teorico de la investigación se pudo indagar, recopilar y analizar 

varias tesis tanto internacionales, nacionales y locales, puesto que estos 

respaldaron a la investigación realizada, iniciando con los antecedentes 

internacionales:  

Donde De la Cruz & Tapia (2020), en su tesis titulada “Análisis de las Rentas del 

Trabajo del Impuesto Sobre la Renta de Conformidad con la legislación vigente en 

Nicaragua en el año 2020” , tiene por objetivo examinar las rentas de trabajo del 

impuesto sobre la aprobación con la legislación presente en Nicaragua, su 

investigacion tuvo un enfoque Cualitativo y su metodología es de tipo no 

experimental debido a que se hizo la recopilación de datos. Los resultados 

obtenidos de la presente investigación señala que la obligación de retener, pagar y 

declarar el impuesto a la renta del trabajo, esto se emplea acorde a lo determinado 

en el artículo 25 de la ley N° 822 la ley de concertación Tributaria. Concluyendo que 

la renta de trabajo es una necesidad que posee el Contribuyente inscritos en la 

gestion Tributaria de la dirección general de ingresos (DGI), por tal motivo están 

obligados a declarar y pagar en el debido momento, y de tal manera teniendo 

encuenta las debidos inspecciones determinados en la ventanilla electrónica 

tributaria.     

Bolaños,L.(2018), en su tesis titulada “La Justicia en el Impuesto de la Renta a 

las personas Naturales en Colombia”, tuvo por objetivo principal  indagar acerca de 

los criterios jurídicos que se desprenden de la aplicación de los principios tributarios 

materiales sobre el cual se puede construir un contenido de justicia tributaria. 

Asimismo como resultado de estudio que fueron la teoria, la doctrina, la 

jurisprudencia y la probabilidad se procede a extractar algunas reglas y subreglas 

de operación derivada de los principios constitucionales tributarios de equidad y 

progresividad. Llegando a la conclusión es los distintos aspectos: la justia como 

exigencia juridica que demarca los límites de la actuación del estado, el legislado, 

el administrador de justicia, el ciudadano y la sociedad; la justicia como principio 

constitucional es un mandato de optimización prevalente, que fundamenta, informa 
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e integra el sistema jurídico; la justicia puede exhortar al universo de exigencias 

constitucionales para demarcar los linderos sobre los cuales se ejercerá el poder 

tributario del estado; el principio de capacidad económica y contributiva tienen un 

alcance distinto pero un mismo centro de gravitación de la economía de la persona. 

Vera ,F(2017), en su trabajo titulado “ elaborar un manual de procedimientos al 

proceso de pago de salarios de los trabajadores para controlar los gastos y costos 

operativos en la empresa coffee and cakes”, tiene por objetivo principal diseñar una 

guia  de procedimientos al proceso de pago de sueldos de los empleados para 

fiscalizar los gastos de ventas y producción de la empresa. Asi mismo la presente 

investigación, utilizó una investigación descriptiva, explicativa y correlacional , a su 

vez aplicando la técnica de análisis documental. Los resultados obtenidos siendo 

la cuenta de gastos operativos la que afecta la rentabilidad de la compañía, para 

poder cubrir tales gastos la compañía ha tenido que desprenderse de recursos 

económicos para solventar dichos gastos y costos en cuanto a los salarios, han 

utilizado valores pagados erroneamente en un semestre comparado con otro 

semestre que si fue correctamente pagado por motivos de calculo en sobretiempo 

generando mayor pago y afectando la rentabilidad de la compañía. Se llego a la 

conclucion que se debe estructurar un manual para mejorar el procedimiento al 

proceso de pago de salarios para controlar los gastos y costos operativos.     

A continuación los antecedentes nacionales: donde Bautista et áll (2018), en su 

tesis titulada “Gastos del Personal y su Efecto en la Determinación del Impuesto a 

la Renta en la Empresa de Transporte MSD INTEGRAL S.A.C. en el ejercicio 2017”, 

tuvieron como objetivo principal establecer el efecto de los gastos de los 

trabajadores en la decisión del impuesto a la renta, con la finalidad que se pueda 

realizar una adecuada deducibilidad de los desembolsos. Asimismo, la presente 

investigación utilizó un método de tipo mixto (enfoque, deductivo y de revisión) para 

esta investigación el dispositivo utilizado fue la encuesta con la finalidad  de obtener 

porcentajes que establecieran el nivel de conocimiento del talento  humano de los 

departamentos de contabilidad, administrativo, el área de personal. Los resultados 

recabados se pueden decir que el personal de dichas      áreas no conocen el principio 

de devengado y la deducibilidad de los gastos de los empleados o cualquiera sea el 
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gasto relacionado a los empleados y por consiguientes no están determinadas 

correctamente el Impuesto a la Renta, según normas contables y tributarias 

vigentes, pudiendo generarse en una futura auditoría una multa al contribuyente o 

empresa la liquidación de ejercicios pasados del impuesto resultante de la renta se 

efectuó de forma  incorrecta debido a que no se realizó en el momento oportuno la 

liquidación y  reconocimiento por eso se observó el impuesto a la renta. Llegaron a 

la conclusión que los gastos del empleado influyen notablemente en la decisión del 

impuesto a la renta, ya que existe gastos salariados y no salariados de los 

empleados, para ser deducibles deben de cumplir los requisitos formales como el 

pago al empleador y cumplir con los requisitos o normas de causalidad y 

contabilización de las adiciones temporales y permanentes en la decisión del 

Impuesto a la Renta cuando se presenta la Declaración Jurada Anual de Renta. 

Gil, K. (2019), en su tesis titulada “Deducibilidad de los gastos vinculados al 

personal y su incidencia en la determinación del Impuesto a la Renta en una 

empresa minera periodo 2015-2018”, teniendo como  objetivo principal fue señalar 

como los gastos asociados al trabajador inciden en el cálculo del Impuesto a la 

Renta, con la finalidad de perfeccionar la exhibición de los estados financieros para 

cumplir con la entidad fiscalizadora – SUNAT. La investigación realizada tiene un 

nivel de tipo correlacional puesto que mide la incidencia de los gastos asociados a 

los empleados en el valor del impuesto a la renta. Se utilizó el diseño no 

experimental con un corte transversal y orientación cuantitativa, para esta 

investigación se procedió con  un análisis documentario como el registro de egresos 

y el estado de resultados. De los resultados encontrados se acordó que los gastos 

asociados a los empleadores inciden en el valor del impuesto a la renta en el tiempo 

2015-2018, como podemos visualizar al añadir gastos que no serán aceptados 

tributariamente se tendría que pagar adicionando en el cálculo del  impuesto a la 

renta, no obstante se ve que hay gastos que se encuentran sujetos a limite, dichos 

gastos al no ser reconocidos como deducibles por la entidad fiscalizadora –SUNAT 

se añadiría con el fin de tributar correctamente. Se llegó a la conclusión de que la 

compañía minera estima deducibles gastos que no son permitidos tributariamente 

los cuales exceden los límites fijados, así como los gastos que no guardan relación 

con la actividad o fuente productora es decir no ejercen el principio de causalidad 
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el cual en una futura fiscalización podría ser hallado por el auditor generando 

dificultades tributarias, multas y sanciones por parte del ente fiscalizador-SUNAT. 

Mendoza (2017) en su tesis de investigación titulada “Régimen Especial Laboral 

y su Relación con el Impuesto a la Renta en las Empresas Comercializadoras de 

Equipos de Seguridad en el Distrito de Comas, año 2017”, tuvo por objetivo principal 

establecer de qué forma el régimen especial laboral mantiene vinculación con el 

impuesto a la renta en las empresas de venta de equipos de seguridad en el distrito 

de comas, año 2017. Asimismo, su estudio es de tipo descriptivo – correlacional  y 

su diseño es no experimental transversal. Esta investigación tiene como resultado 

que se determinó que el 37.21% desconocen los gastos que no son deducibles 

aumentan en el sub-total del impuesto a la renta, puesto que esto conllevaría a una 

sanción laboral y a su vez no sería identificado como un gasto no deducible y se 

considere como un gasto deducible en la determinación del impuesto a la renta, lo 

cual habría una reparación y pago de la multa que establece la SUNAT, al ser 

detectado afectaría la solvencia de la compañía. Se llegó a la conclusión que es de 

mucha relevancia saber identificar los gastos deducibles y los no deducibles en 

relación al Régimen Especial Laboral según lo establecido en la ley del Impuesto a 

la Renta, conteniendo además su      respectivo abastecimiento de planilla para así 

disminuir el pago de impuesto a la renta y se determine correctamente. 

La planilla electrónica: Son documentos procesados en medios informáticos 

ejecutados por la SUNAT, en el que se ubica la información de los trabajadores, 

empleados, pensionistas, prestadores de servicios, personal de formación, personal 

de terceros, entre otros. 

La planilla mensual también es conocida como (PLAME), siendo este una 

plataforma virtual establecida por la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria SUNAT, con el propósito de poder declarar a los 

empleadores, trabajadores, personal de 4ta categoría y trabajadores de terceros, 

donde señalan aquí los descuentos, los días  trabajados y no trabajados, el pago de 

las horas ordinarias y las horas  extras. Asimismo su origen se remonta a que se 

debe tener en cuenta que, mediante el Decreto Supremo N° 001-98-TR (22-01-98), 

se remitieron normas legales referentes a obligación de los trabajadores de 
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gestionar planillas de pago. Además señala que bajo el decreto supremo N° 018- 

2007-TR (28-08-07), se promulgaron resoluciones sobre los registros de los 

empleados y prestadores de servicios (RTPS), conocido como “Planillas 

Electrónicas” y cuya administración es realizada por la SUNAT. Encontrándose en 

vigencia a partir del 01 de enero del 2008 el uso de las Planilla Electrónica (T-

Registro y PLAME) (Jiménez, 2018). 

De igual manera como dimensión e indicadores se tiene los siguientes: los 

empleadores están obligados a llevar la planilla electrónica y a su vez mostrarla 

ante el MTPE para que así concreten con algunos de estos supuestos, que cuentan 

con 1 o más empleados o prestadores de servicio, asimismo pensionistas que  sean 

asegurados obligatoriamente en el sistema nacional de pensiones y los que se 

encuentren obligados a retener renta de 4ta y 5ta categoría. Asimismo, en la planilla 

electrónica declarará las aportaciones y/o tributo de los empleados, como 

ESSALUD u otras aportaciones del empleador teniendo en cuenta que la aportación 

de ESSALUD el sistema lo calcula de manera automática (Jiménez, 2018). 

Por otra parte la presentación de la PLAME  y el pago de la misma, primeramente, 

señala que la declaración de planilla electrónica-Plame lo deben realizarán los 

contribuyentes PRICOS Y MEPECOS, a través de SUNAT virtual o en lugares 

autorizados por SUNAT. La presentación se realizará de manera virtual por el sujeto 

obligado o contribuyente, este deberá contar con su código de usuario y su clave 

SOL según resolución de superintendencia N°109- 2000 SUNAT y sus 

modificatorias, el cual deberá presentarse en los plazos establecidos emitido por la 

SUNAT para su declaración y pago de las obligaciones con periodo mensual 

(Jiménez, 2018). 

Asimismo como segunda dimensión de la primera variable se tiene los beneficios 

del trabajador donde en la PLAME se declarará los siguientes datos del trabajador, 

jornada laboral, descuentos, ONP, ESSALUD, tributos y aportes, liquidaciones, 

gratificaciones, CTS y bonos, que el sistema de la PLAME por defecto mostrará los 

trabajadores registrados en T-Registro (Clave SOL), se señalará algunos de los 

beneficios que percibe el trabajador. La remuneración según Campos, (2019), 

menciona que en el sector agrario el trabajador debe percibir una remuneración 

diaria mínima de S/ 36.29, siendo este la suma del pago de los beneficios sociales 
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como son la compensación por tiempo de servicio (CTS) y las gratificaciones (por 

fiestas patrias y navidad (Jiménez, 2018). 

En este mismo contexto el empleador del sector agrario debe otorgarle al 

trabajador el 4% de la remuneración, asegurable que  percibe este trabajador 

agrario a ESSALUD, pero también al trabajador se le realizan descuentos de su 

remuneración que van a la AFP u ONP según sea el caso donde el trabajador este 

afiliado, donde el empleador del sector agrario debe hacer la retención por Sistema 

Nacional de Pensión (SNP) o Sistema Privado de Pensiones (SPP), el porcentaje 

que se le retiene es según el régimen pensionario se aplique a cada una de estas 

y el trabajador elija, en caso que fuese ONP la tasa es del 13% y si fuera AFP la 

tasa varía según sea la de su elección (Hábitat, Prima, Profuturo e Integra) 

(Campos, 2019) 

En el Impuesto a la renta menciona que es un tributo que se establece al año, 

tiene duración del 01 de enero al 31 de diciembre. Si se es personal natural el 

impuesto se destina a los ingresos que proceden del arrendamiento u otro tipo de 

sesión de bienes muebles o inmuebles, actividades u otros valores mobiliarios. 

También de la labor realizado de manera dependiente o independiente, siempre que 

no se ejecute acción empresarial. 

Para la segunda variable el Impuesto a la Renta se determina como  un tributo 

directo que grava las utilidades o beneficios creados por acciones económicas que 

tiene como fin suministrar al estado   de ingresos para que acrecentara bienes y 

servicios en beneficio de la sociedad (Flores & Ramos, 2019). 

Asimismo el impuesto a la renta, es el tributo más importante para la recaudación 

de impuesto de cada país, conocida anteriormente como crédito que eran los 

rendimientos, ganancias, utilidades, producto, etc. (Bernal, 2020).  

Como dimensiones esta toma a los Gastos no deducibles la base legal esta 

señala: inciso b) artículo 44 del TUO de la ley del impuesto a la renta principales 

gastos no deducibles, puesto que el impuesto a la renta es uno de los tantos 

tributos de mayor índice de recaudación por parte de la administración tributaria 
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(SUNAT) y por consiguiente uno de los más fiscalizados es por ello que el 

contribuyente tiene que conocer la legislación vigente con la finalidad de saber si los 

registros contabilizados serán aceptados como deducibles (Córdova, 2020). 

 Por ello considera gastos tributarios lo que el legislador ha determinado como 

tal a los gastos que cumplen con los requisitos señalados de acuerdo al artículo 37 

de la ley del impuesto a la renta basado en el principio de causalidad que permite 

la deducción del gasto, los mismos serán  permitidos para el establecimiento del 

impuesto a la renta neta, monto  por el cual se calculara dicho tributo (Alva et áll, 

2020). 

Tabla 1. Ámbito de Aplicación del IR 

   ÁMBITOS DE APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Rentas Provenientes 

del capital y del 

Trabajo 

Ganancias de 

Capital 

Otros 

Ingresos que 

Provengan 

de Terceros 

Rentas 

Imputadas, 

Incluyendo 

las de Goce o 

Disfrute 

Arrendamientos 

Enajenación, 

redención o 

rescate de 

acciones, 

participaciones, etc. 

Indemnizaciones a favor de 

empresas 

Trabajo independiente 

y dependiente 

Venta de derechos 

de llave, marcas y 

similares 

Indemnizaciones destinadas a 

reponer activos 

Prerrogativa Otros Dividendos o beneficios derivados 

de operaciones con terceros, etc. 
Venta de terrenos rústicos 

Venta de inmuebles, etc. 

Fuente. (Alva et áll, 2020). 
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La obligación tributaria viene ser el compromiso tributario como la unión de un 

deudor y acreedor tributario, expuesto por la normativa cuya finalidad es el 

cumplimiento de las mismas en la oportunidad  y forma correcta de efectuar la 

prestación tributaria. Como sabemos la responsabilidad tributaria es de carácter 

público y de cobranza coactiva (Rueda, 2017). 

Al mismo tiempo el principio de devengue tributario se dice que son ingresos y 

gastos que se contabilizan en el momento de la operación que se ha originado, este 

independiente al momento que se produce el cobro (Zeballos, 2014). Asimismo los 

libros y registros contables no presentan prescripciones contables respecto a estos 

pero si en algunas excepciones con relaciona al código de comercio; donde los 

registron preparan la información según el modelo contable aplicado de acuerdo a 

las NIIF (Rueda & Cadenillas, 2019). 

“El tratamiento tributario de impuesto a la renta deriva de la venta de bienes por una 

empresa industrial está calificada como renta de 3ra categoría que se grava en el 

impuesto a la renta en el periodo generado” (Effio & Valdiviezo, 2018, pág. 341). 

En el artículo 178° de código tributario indica que el no incluir las 

declaraciones de ingresos, remuneraciones, retribuciones, rentas, 

patrimonios, actos gravados, tributos retenidos o percibidos y otros 

relacionados, u omitir circunstancias en las declaraciones que se incluyan 

para la determinación y pago de las obligaciones son infracciones que deben 

ser multadas según el mencionado artículo (Alva et áll, 2019, pág. 387). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la investigación: 

a. Tipo de investigación:

El tipo de investigación que se desarrolló en la presente investigación 

fue descriptivo y aplicada. 

Descriptivo: “Es cuando se busca especificar las propiedades y 

características de un fenómeno ya sea una persona, comunidades u 

otros que se requiera un análisis” (Hernández, 2014, pág. 92). 

Es descriptiva porque en el desarrollo de la Investigación se analizó las 

contingencias tributarias de la inadecuada declaración de la Planilla 

electrónica en la determinación del impuesto a la renta en Pomica Perú 

S.A.C. Pueblo Nuevo 2019 y los resultados del impuesto a la renta. 

Aplicada: Esta investigación puede aportar hechos nuevos, siempre 

en cuando la investigación está bien proyectada para que los 

problemas que se pueda hallar para después ser resuelta y sea útil. 

(Baena, 2014)  

Es aplicada porque en el desarrollo de la Investigación se realizó en la 

empresa Pomica Perú S.A.C., que sirvió como  base para futuras 

investigaciones sobre el particular. 

b. Diseño de investigación: “Es una forma práctica y precisa de dar

respuesta a las preguntas de la investigación para que se pueda

alcanzar los objetivos planteados, lo que implica elegir un diseño de

investigación y aplicarlo según estudio realizado” (Domínguez, 2015,

pág. 54)
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El diseño fue descriptiva simple y No Experimental, ya que estas 

variables no fueron manipuladas liberadamente. Se analizaron los 

sucesos y hechos reales, es decir, la búsqueda fue empírica y 

sistemática de la información relacionada a cultura tributaria y a la 

conducta de las infracciones más usuales en relación a la Planilla 

electrónica y al Impuesto a la Renta según el Código Tributario vigente. 

3.2. Variables y Operacionalización: 

“Estas son discusiones que se dan entre los individuos y conjuntos, 

básicamente esto indica las características, aspectos, propiedad u otros 

distintos que agregan valor” (Behar, 2008, pág. 53). 

3.2.1. Variables 1: La Planilla  electrónica 

la planilla mensual es también conocida como (PLAME), siendo esto 

una plataforma virtual establecida por SUNAT, esta con el propósito 

de poder declarar a los empleadores, trabajadores, al personal en 

formación, personal de  cuarta categoría y trabajadores de terceros, 

donde señalan aquí los descuentos, los días trabajados y no 

trabajados, las horas ordinarias y horas extras (Jiménez, 2018). 

Asimismo la definición operacional como hallazgo indica que se 

analizó la planilla electrónica a través de las dimensiones como es las 

obligaciones del empleador como los beneficios de los trabajadores. 

3.2.2. Variable 2: El Impuesto a la Renta 

El impuesto a la renta se establece   como un tributo directo que grava 

las utilidades o beneficios originados por actividades económicas que 

tiene como propósito facilitar al estado de ingresos para que 

aumentara bienes y servicios en beneficio de la sociedad (Flores & 

Ramos 2019) 
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De la misma manera para el hallazgo  del impuesto a la renta se 

realizó en función al cumplimiento y no cumplimiento de los requisitos 

formales y sustanciales.  

Para el desarrollo de la investigación se utilizó la escala de medición de 

cumple, no cumple y no existe está diseñada en la ficha de investigación el 

cual se analizaran en función a lo mencionado. 

3.3. Población, muestra y muestreo: 

a) Población:

Para el desarrollo del presente trabajo se consideró como población

todos los documentos contables y tributarios de la empresa Pomica

Perú S.A.C. del Distrito Pueblo Nuevo en la Provincia de Ica.

b) Muestra: “Es parte del universo o población eligiendo diversos métodos,

pero siempre se tiene en cuenta la representatividad del universo,

preferiblemente si esta reúne las características de los individuos del

mismo” (Ñaupas et áll, 2014, pág. 246).

Para el desarrollo del presente trabajo la muestra estuvo constituido

por la documentación de la planilla mensual correspondiente a cuatro

meses del ejercicio 2019 empresa Pomica Perú S.A.C. del Distrito

Pueblo Nuevo ICA.

c) Muestreo: Para el desarrollo del presente trabajo se utilizó la técnica

del análisis documental utilizando la ficha de investigación.

3.4. Técnicas e instrumento de recolección de datos: 

Se realizó Análisis documental en la Empresa Pomica Perú S.A.C. Pueblo 

Nuevo 2019. 
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El instrumento de recolección de datos fue la ficha de investigación. 

3.5. Procedimiento: 

La información se recolectó haciendo uso de la ficha de investigación, 

puesto que la misma tiene que estar validada por expertos en la 

materia con finalidad de obtener información verídica o confiable. Una 

vez validadas las fichas se procede con de revisión de la 

documentación (PDT PLAME 2019, renta anua 2019, asientos 

contables o provisiones, declaraciones y pagos), todo ello con la 

finalidad de obtener los resultados de acuerdo con los objetivos 

planteados para el presente trabajo de investigación. 

3.6. Método de análisis: 

Se utilizó el método inductivo deductivo. 

3.7. Aspectos éticos: 

La información que se ha obtenido en la presente investigación realizada 

en la empresa es propia, verdadera y confiable ya que se respetaron  los 

principios de originalidad y veracidad. Por tanto, la información recopilada 

y analizada se obtuvo de una información confiable y no fueron 

manipulados en orden de presentar los resultados deseados. 

Así mismo dejamos constancia que el desarrollo de la investigación  

elaborada no es transcripción de ningún otro trabajo, teniendo en cuenta las 

normas que señalan para dicha elaboración como es la norma APA y el 

mismo modo según el código de ética en investigación según resolución N° 

02662-2020/UCV. 
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IV. RESULTADOS

“Es la interpretación científica los datos que se obtuvieron durante el proceso de 

revisión, donde se hace la interpretación adecuada que permite entender los datos 

obtenidos en la investigación” (Dieterich, 2013, pág. 239). 

Los resultados que se obtuvieron en la investigación realizada sobre análisis de la 

planilla electrónica en la determinación del Impuesto a la renta en Pomica Perú 

S.A.C. Pueblo Nuevo, 2019. Mostraron que la información que ha sido recolectada 

a través de la ficha de análisis documental reflejaron los siguientes resultados. 

4.1. Analizar los efectos de la Planilla electrónica en la determinación del 

impuesto a la renta en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo Ica 2019. Se 

tendrá la siguiente tabla y figura. 
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Tabla 2 

Registros declarados y no declarados de la ONP. 

Periodo ONP Declarado 
ONP no 

Declarado 

ONP que se 

Debió Declarar 

 Enero S/.  7,061.00 S/.  7,061.00 

 Febrero S/.  6,928.00 S/.  6,928.00 

 Marzo S/.  15,570.00 S/. 15,570.00 

 Abril S/.  15,921.00 S/.   65.12 S/. 15,986.12 

 Mayo S/.  8,324.00 S/. 232.64 S/.  8,556.64 

 Junio S/.  7,150.00 S/. 229.69 S/.  7,379.69 

 Julio S/.  5,693.00 S/.  5,693.00 

 Agosto S/.  4,737.00 S/.  4,737.00 

 Setiembre S/.  12,100.00 S/. 12,100.00 

 Octubre S/.  12,392.00 S/. 12,392.00 

 Noviembre S/.  11,675.00 S/. 11,675.00 

 Diciembre S/.  13,197.00 S/. 13,197.00 

Total S/. 120,748.00 S/. 527.45 S/.121,275.45 

Nota: Se muestra la declaración y pago de enero a diciembre según PDT en 

cuanto a ONP del periodo 2019. 

Interpretación: 

Se presentó el análisis de la planilla electrónica de la empresa POMICA PERU 

S.A.C del año fiscal 2019, donde se refleja que durante el periodo de abril se tiene 

un importe de S/65.12, en el mes de mayo S/ 232.34 y el mes de junio S/ 229.69. 
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Dando como resultado que el tributo de ONP no declarado suma el importe total de 

S/527.45. Teniendo en cuenta que durante el ejercicio 2019 el tributo de ONP se 

declaró por un importe total de S/120,748 cuando debió haberse declarado por un 

total de S/121,235. 

Tabla 3 

Registros declarados y no declarados del ESSALUD. 

Periodo 
 ESSALUD Agrario 

Declarado  

 ESSALUD no 

Declarado  

 ESSALUD que se 

Debió Declarar  

 Enero  S/.  11,909.00  S/.  11,909.00 

 Febrero  S/.  8,698.00  S/.  8,698.00 

 Marzo  S/.  22,350.00  S/.    17.01  S/.  22,367.01 

 Abril  S/.  26,860.00  S/.    63.30  S/.  26,923.30 

 Mayo  S/.  14,806.00  S/.  336.09  S/.  15,142.09 

 Junio  S/.  13,209.00  S/.  540.84  S/.  13,749.84 

 Julio  S/.  9,251.00  S/.  9,251.00 

 Agosto  S/.  7,998.00  S/.  7,998.00 

 Setiembre  S/.  26,472.00  S/.  26,472.00 

 Octubre  S/.  24,566.00  S/.  24,566.00 

 Noviembre  S/.  21,299.00  S/.  21,299.00 

 Diciembre  S/.  21,784.00  S/.  21,784.00 

Total S/. 209,202.00 S/.  957.24 S/. 210,159.24 

Nota: Se muestra la declaración y pago de enero a diciembre según PDT en 

cuanto a ESSALUD del periodo 2019. 

Interpretación: 

Asimismo, observamos que el tributo de ESSALUD no fue declarado durante el 

periodo de marzo por S/ 17.01, abril por S/ 63.30, mayo por S/ 336.09 y junio por 

S/ 540.84, dando así un importe total de S/957.24, a raíz de no haberse declarado 
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liquidaciones de beneficios sociales de algunos trabajadores en dichos meses. 

Teniendo en cuenta que durante el ejercicio 2019 el tributo de ESSALUD se declaró 

por un importe total de S/209,202 cuando debió haberse declarado por un total de 

S/210,159. 

Para los resultados se tomó el 100% del porcentaje total de preguntas, habiendo 

16 preguntas, donde cada uno será igual a 6.25%, a continuación, los detalles de 

los resultados en la siguiente tabla: 

Tabla 4 

Nivel de cumplimiento con la Plame en la determinación del impuesto a la renta. 

N° De Preguntas % 

Si Cumple 15 93.75% 

No Cumple 1 6.25% 

No Aplica 0 0 

Total 16 preguntas 100% 

Nota: Se realizaron 16 preguntas en la ficha de investigación para hallar el 

nivel de cumplimiento. 

Figura 2 

Nivel de cumplimiento con la Plame en la determinación del impuesto a la renta. 

93.75%

6.255

0%

PORCENTAJE DE LA FICHA DE 
ANÁLISIS DOCUMENTAL

SI CUMPLE

NO CUMPLE

NO APLICA
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Interpretación: 

En la tabla y figura mostrada de acuerdo al análisis documental de la ficha de 

investigación señala que 93.75% si cumplen con lo que se establece en las normas 

tributarias y el 6.25% no cumplen debido que la empresa no siempre cuenta con 

saldos disponibles para el correcto pago y por la falta de coordinación entre el área 

de RR.HH y el área contable perjudicando el flujo documentario que conllevaron a 

contingencias tributarias y donde se perjudicó los aportes de los trabajadores. 

4.2. Explicar cómo se efectúa la declaración de los beneficios sociales de los 

empleados en la Planilla electrónica para efectos de determinación del 

impuesto a la renta en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo, 2019. Se tuvo 

como resultado el procedimiento de la declaración mensual. 

Tabla 5 

Procedimiento de registro de la Planilla Electrónica. 

N° Procedimientos Cumplimiento 

1 
Registrar al trabajador en el T-Registro dando la 

respectiva alta al trabajador. 

Si cumple 

2 
Realizar el respectivo contrato de trabajo de acuerdo 

al servicio determinado. 

Si cumple 

3 

Realizar el consolidado de las planillas de cada mes 

de acuerdo a la macro elaborado por la empresa con 

la finalidad de obtener información confiable para 

poder declararlo en la Plame. 

No  cumple 

4 
Sincronizar la Plame para que actualice a todos los 

trabajadores activos y se pueda declarar en el 

Si cumple 
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respectivo periodo. 

5 

Subir la macro a la Plame para que se agregue la 

información para cada trabajador detallando sus 

ingresos, descuentos, aportes y el neto a pagar. 

Si cumple 

6 

Declarar y pagar en la planilla electrónica de acuerdo 

al cronograma de obligaciones mensuales de cada 

periodo tributario. 

Si cumple 

7 

Registrar las planillas mensuales en la contabilidad 

para que puedan ser deducidos en el impuesto a la 

renta. 

Si cumple 

8 

Los gastos que serán deducidos para la 

determinación del impuesto a la renta serán los 

sueldos y salarios, asignación familiar, CTS, 

gratificaciones, bono extraordinario, vacaciones, 

vacaciones truncas o liquidaciones de beneficios 

sociales y ESSALUD, estos deben estar 

debidamente registrados, declarados y pagados. 

No cumple 

9 

Los gastos debidamente sustentados, registrados 

cumpliendo con todos los principios contables podrán 

ser deducibles para la determinación del impuesto a 

la renta siendo tasa anual el 15%, debido a que se 

encuentra en un régimen especial  acogido al sector 

agrario. 

No cumple 
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10 

El impuesto a la renta anual del periodo 2019, tuvo 

como fecha de vencimiento de acuerdo al 

cronograma de SUNAT el día 26 de marzo del 2020, 

encontrándose en estado de emergencia a nivel 

nacional se prolongó hasta el  25 de junio del 2021. 

Si cumple 

Nota: se detalla el proceso que tiene que cumplirse para poder realizar la 

declaración de la planilla electrónica. 

Interpretación: 

En la tabla 4. Se explicó cómo se efectúa la declaración de la planilla electrónica 

de los empleados de la empresa POMICA PERU S.A.C correspondientes al año 

fiscal 2019, donde se verificó que a partir del procedimiento N° 3,8 y 9; se debe 

realizar el consolidado de las planillas de cada mes de acuerdo a la macro 

elaborada por la empresa con la finalidad de obtener información confiable para 

poder ser declarado en la PLAME. Y así a su vez obtener una determinación del 

impuesto a la renta confiable. Sin embargo, se detectó que no se cumplió con la 

declaración y pago de liquidación de beneficios sociales durante los meses de 

marzo, abril, mayo y junio; perjudicando así a los trabajadores en las aportaciones 

a ESSALUD y descuentos de ley como ONP y AFP. Los cuales no serán 

reconocidos como gastos tributarios y serán reparados para la determinación del 

impuesto a la renta. 

4.3.  Determinar las contingencias tributarias que se generan en la empresa 

por la  no declaración de los impuestos de ESSALUD y ONP en Pomica 

Perú S.A.C. Pueblo Nuevo Ica 2019. Se tuvo como resultado la siguiente figura 

y tabla. 
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Tabla 6 

Los gastos deducibles y no deducibles 1. 

Periodo 

Gastos de la 

Planilla no 

Declarada 

Tributos Omitidos 

ONP ESSALUD 

Marzo S/.598.11 s/.  17.00 

Abril S/.2,225.98 s/.   65.00 s/.  63.00 

Mayo S/.13,085.44 s/. 233.00 s/.336.00 

Junio S/.19,009.75 s/. 230.00 s/.541.00 

Total S/.34,919.28 S/.  528.00 S/.957.00 

Nota: La tabla completa se encuentra en los anexos 21 y 22. 

Interpretación: 

En la tabla 5. Se presentó la determinación de las contingencias tributarias del año 

fiscal 2019 de la empresa, en el cual se verificó que en todos los meses el tributo 

de ESSALUD registrado, declarado y pagados son gastos deducibles o tributarios, 

a excepción del mes de marzo por un importe S/17.00, abril por un importe de S/ 

63.00, mayo por un importe de S/336.00 y junio por un importe de S/ 541.00; dando 

como resultado la suma de S/957.00 de ESSALUD no declarado y pagado.  
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Tabla 7 

Los gastos deducibles y no deducibles 2. 

Periodo 

Determinación de los Tributos Omitidos(art. 178 

N°1) Hasta el 30 de Abril 2022  

Multa por no 

Pagar Tributos 

Retenidos en 

los Plazos 

Establecidos 

(art. 178 N°4) 

Multas y Interés de los 

Tributo Omitido  (-) 

Gradualidad 95% 

Multas e Interés de los 

Tributo Omitido con 

Rebaja del 95% 

ONP ESSALUD ONP ESSALUD 
ONP mas 

Interés 

Marzo  s/. - S/.289.00  s/. - S/.14.00

Abril S/.289.00 S/.289.00 S/.14.00 S/.14.00 S/.15.00 

Mayo S/.321.00 S/.463.00 S/.16.00 S/.23.00 S/.15.00 

Junio S/.317.00 S/.746.00 S/.15.00 S/.36.00 S/.15.00 

Total S/.927.00 S/.1,787.00 S/.45.00 S/.87.00 S/.45.00 

Nota: Se determinara las multas e interés por la no declaración de ESSALUD y 

ONP. La tabla completa se encuentra en los anexos 21 y 22. 

Interpretación: 

En la tabla 7. Como se observó dichos gastos remunerativos que son base de 

cálculo para el ESSALUD y ONP, no fueron declarados en la planilla mensual 

(PLAME), marzo por un importe S/ 598.11, en abril por un importe de S/ 2,225.98, 

mayo por S/ 13,085.44 y el mes de junio por S/ 19,009.75; dando un importe total 

de S/ 34,919.28, donde dicho monto debió ser adicionado para determinación del 

impuesto a la renta, debido a que no se cumplió con el principio de devengado, 
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puesto que no se declaró y pagó los tributos omitidos y retenidos (ESSALUD y 

ONP), lo que conllevo a multas e intereses calculadas al 30 de abril de 2022 

voluntariamente, determinando una multa más intereses para el tributo omitido de 

ONP por un importe total de S/ 927.00 y para el tributo omitido de ESSALUD por 

un importe de S/ 1787.00, de acuerdo al Artículo 178 numeral 1.  

Si en caso se aplicara el régimen de gradualidad se determinaría una multa más 

intereses para el tributo omitido de ONP, por un importe total de S/ 45.00 y para el 

tributo omitido de ESSALUD por un importe de S/ 87.00, de acuerdo al Artículo 178 

numeral 1.  Asimismo, determinando multas e intereses por el tributo retenido de 

ONP por un importe total de S/673.00 de acuerdo al Artículo 178 n° 4. 

Si en caso se aplicara el régimen de gradualidad se determinaría una multa más 

intereses para el tributo retenido de ONP por un importe total de S/ 45.00 de 

acuerdo al Artículo 178 n° 4. 
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V. DISCUSIÓN

En el presente artículo titulado “Análisis de la planilla electrónica en la 

determinación del Impuesto a la renta en la empresa” se evidenciaron problemas 

cuando se aplicó el instrumento análisis documental (ficha de investigación) que 

será motivo de discusión, incluyendo los antecedentes que se tomaron como guía. 

Al aplicar el análisis documental en el periodo 2019, se muestra que el 6.25% no 

cumplen con las normas tributarias debido a la mala gestión de la empresa debido 

a que no siempre se cuenta con saldos disponibles para el correcto pago y por la 

falta de coordinación entre el área de RR. HH y el área contable perjudicando el 

flujo documentario lo que conlleva a contingencias tributarias y donde se perjudica 

los aportes de los trabajadores. 

Ante los resultados obtenidos lo constatamos con los resultados que se obtuvieron 

de la investigación con, De la Cruz & Tapia (2020), en su tesis titulada “Análisis de 

las Rentas del Trabajo del Impuesto Sobre la Renta de Conformidad con la 

legislación vigente en Nicaragua en el año 2020” , Concluyendo que la renta de 

trabajo es una necesidad que posee el Contribuyente inscritos en la gestion 

Tributaria de la dirección general de ingresos (DGI), por tal motivo están obligados 

a declarar y pagar en el debido momento y manera teniendo encuenta las debidos 

inspecciones determinados en la ventanilla electrónica tributaria. 

En relacion al objetivo general,  Se presentó el análisis de planilla electrónica de la 

empresa POMICA PERU S.A.C del año fiscal 2019, donde se refleja que durante 

el periodo de abril se tiene un importe de S/65.12, en el mes de mayo S/ 232.34 y 

el mes de junio S/ 229.69. Dando como resultado que el tributo de ONP no 

declarado suma el importe total de S/527.45. Teniendo en cuenta que durante el 

ejercicio 2019 el tributo de ONP se declaró por un importe total de S/120,748 

cuando debió haberse declarado por un total de S/121,235. 

Asimismo, observamos que el tributo de ESSALUD no fue declarado durante el 
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periodo de marzo por S/ 17.01, abril por S/ 63.30, mayo por S/ 336.09 y junio por 

S/ 540.84, dando así un importe total de S/957.24, a raíz de no haberse declarado 

liquidaciones de beneficios sociales de algunos trabajadores en dichos meses. 

Teniendo en cuenta que durante el ejercicio 2019 el tributo de ESSALUD se declaró 

por un importe total de S/209,202 cuando debió haberse declarado por un total de 

S/210,159. 

De igual forma, Bautista et áll (2018), en su tesis titulada “Gastos del Personal y su 

Efecto en la Determinación del Impuesto a la Renta en la Empresa de Transporte 

MSD INTEGRAL S.A.C. en el ejercicio 2017”, Llegaron a la conclusión que los 

gastos del empleado influyen notablemente en la decisión del impuesto a la renta, 

ya que existe gastos salariados y no salariados de los empleados, para ser 

deducibles deben de cumplir requisitos formales como el pago al empleador y 

cumplir con los requisitos o normas de causalidad y contabilización de las adiciones 

temporales y permanentes en la decisión del  Impuesto a la Renta cuando se 

presenta la Declaración Jurada Anual de Renta . 

En relación al primer objetivo  se explicó cómo se efectúa la declaración de la 

planilla electrónica de los empleados de la empresa POMICA PERU S.A.C 

correspondientes al año fiscal 2019, donde se verificó que a partir del procedimiento 

N° 3,8 y 9; se debe realizar el consolidado de las planillas de cada mes de acuerdo 

a la macro elaborada por la empresa con la finalidad de obtener información 

confiable para poder ser declarado en la PLAME. Y así a su vez obtener una 

determinación del impuesto a la renta confiable. Sin embargo, se detectó que no se 

cumplió con la declaración y pago de liquidación de beneficios sociales durante los 

meses de marzo, abril, mayo y junio; perjudicando así a los trabajadores en las 

aportaciones a ESSALUD y descuentos de ley como ONP y AFP. Los cuales no 

serán reconocidos como gastos tributarios y serán reparados para la determinación 

del impuesto a la renta. 

Al igual que, Vera ,F(2017), en su trabajo titulado “ elaborar un manual de 

procedimientos al proceso de pago de salarios de los trabajadores para controlar 

los gastos y costos  operativos en la empresa coffee and cakes” Se llego a la 
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conclucion que se debe estructurar un manual para mejorar el procedimiento al 

proceso de pago de salarios para controlar los gastos y costos operativos. 

En relación al segundo objetivo. Se presentó la determinación de las contingencias 

tributarias del año fiscal 2019 de la empresa, en el cual se verificó que en todos los 

meses el tributo de ESSALUD registrado, declarado y pagados son gastos 

deducibles o tributarios, a excepción del mes de marzo por un importe S/17.00, abril 

por un importe de S/ 63.00, mayo por un importe de S/336.00 y junio por un importe 

de S/ 541.00; dando como resultado la suma de S/957.00 de ESSALUD no 

declarado y pagado.  

Como se observó dichos gastos remunerativos que son base de cálculo para el 

ESSALUD y ONP, no fueron declarados en la planilla mensual (PLAME), marzo por 

un importe S/ 598.11, en abril por un importe de S/ 2,225.98, mayo por S/ 13,085.44 

y el mes de junio por S/ 19,009.75; dando un importe total de S/ 34,919.28, donde 

dicho monto debió ser adicionado para determinación del impuesto a la renta, 

debido a que no se cumplió con el principio de devengado, puesto que no se declaró 

y pagó los tributos omitidos y retenidos (ESSALUD y ONP), lo que conllevo a multas 

e intereses calculadas al 30 de abril de 2022 voluntariamente, determinando una 

multa más intereses para el tributo omitido de ONP por un importe total de S/ 927.00 

y para el tributo omitido de ESSALUD por un importe de S/ 1787.00, de acuerdo al 

Artículo 178 numeral 1.  

Si en caso se aplicara el régimen de gradualidad se determinaría una multa más 

intereses para el tributo omitido de ONP, por un importe total de S/ 45.00 y para el 

tributo omitido de ESSALUD por un importe de S/ 87.00, de acuerdo al Artículo 178 

numeral 1.  Asimismo, determinando multas e intereses por el tributo retenido de 

ONP por un importe total de S/673.00 de acuerdo al Artículo 178 n° 4. 

Si en caso se aplicara el régimen de gradualidad se determinaría una multa más 

intereses para el tributo retenido de ONP por un importe total de S/ 45.00 de 

acuerdo al Artículo 178 n° 4. 
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Así como, Mendoza (2017) en su tesis de investigación titulada “Régimen Especial 

Laboral y su Relación con el Impuesto a la Renta en las Empresas 

Comercializadoras de Equipos de Seguridad en el Distrito de Comas, año 2017”, 

Se llegó a la conclusión que es de mucha relevancia saber identificar los gastos 

deducibles y los, no deducibles en relación al Régimen Especial Laboral según lo 

establecido en la ley del Impuesto a la Renta, conteniendo además su      respectivo 

abastecimiento de planilla para así disminuir el pago de impuesto a la renta y se 

determine correctamente. 
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VI. CONCLUSIONES

De acuerdo con la investigación realizada en una empresa agroexportadora se 

han llegado a las siguientes conclusiones se analizó los efectos y contingencias 

tributarias de la inadecuada declaración de la Planilla electrónica que influye en 

la determinación del impuesto a la renta para la futura toma de decisiones y así 

poder llevar un adecuado control de las planillas mensuales y gastos 

correspondientes de las mismas como son los beneficios sociales como 

obligación del empleador. 

Se explicó cómo se efectúo la declaración de los beneficios sociales de los 

empleados en la Planilla electrónica para efectos de determinación del 

impuesto a la renta, donde se concluyó que no se cumplió con el procedimiento 

N° 3,8 y 9; el cual se debe realizar el consolidado de las planillas de cada mes 

de acuerdo a la macro elaborada por la empresa con la finalidad de obtener 

información confiable para poder declararlo en el PLAME. Esto origino el no 

cumplimiento con la declaración y pago de liquidación de beneficios sociales 

durante los meses de marzo, abril, mayo y junio perjudicando así a los 

trabajadores en las aportaciones de ESSALUD y descuentos de ley como ONP 

y AFP. Los cuales no serán reconocidos como gastos tributarios y serán 

reparados para la determinación del impuesto a la renta. 

Se determinó que  las contingencias tributarias que se generan en la empresa 

por la  no declaración de los impuestos de ESSALUD y ONP, se dio por la falta 

de coordinación y organización  entre el área de recursos humanos y 

contabilidad para el flujo documentario y  la declaración de los beneficios 

sociales en la planilla mensual de acuerdo al régimen laboral ley agraria 27360 

lo que afectó la determinación del impuesto a la renta, ya que los gastos 

remunerativos no declarados debieron ser adicionados para el cálculo del 

impuesto a la renta lo que conllevaría a pagar un impuesto mayor. Asimismo, 

se decidió pagar el 30 de abril del 2022 los tributos de ESSALUD y ONP con el 

interés y multa debidamente calculado de acuerdo al artículo 178 numeral 1 y 

4 
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VII. RECOMENDACIONES

 El contador y sus asistentes deben implementar un cronograma de actividades

para el área de recursos humanos y contabilidad con la finalidad de que todas

las áreas vinculadas al departamento contable entreguen de manera oportuna

todas las documentaciones correspondientes y así evitar  las posibles

contingencias tributarias  generadas por la inadecuada declaración de la planilla

mensual, realizándolo de manera mensual para que   sean declarados,

pagados y contabilizados todos los beneficios sociales de los trabajadores sin

excepción.

 Se recomienda mayor eficiencia al momento de ejecutar el análisis de los

documentos relacionados con pagos de tributos, en este caso se hace hincapié

a la planilla mensual, ya que al obviar liquidaciones de beneficios sociales se

generaría que la empresa pague más impuesto a la renta y por consecuente

no podrá deducir gastos que no fueron declarados y pagados de manera

oportuna  perjudicando a los trabajadores, así afectando su aportación de

ESSALUD y descuento de ONP/AFP.

 Se recomienda la aplicación de las normas tributarias y principios contables

para la determinación del impuesto a la renta , como el registro, la declaración

y el pago de los gastos de la planilla mensual para que puedan ser gastos

tributarios y deducidos, así también poder identificar cuando serán gastos no

tributarios al momento de la presentación de la declaración jurada anual, para

ello se debe tener conocimiento de las normas tributarias de las sanciones e

infracciones para evitara futuras sanciones y multas  tributarias, y solo así se

podrá  determinar un correcto cálculo del impuesto a la renta.
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia. 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL
DIMENSIONES INDICADORES

ESCALA DE 

MEDICIÓN

Declaración de la 

Planilla electrónica

Pago de la Planilla 

electrónica

Remuneración Cumple 

Aportes de ESSALUD No cumple

Descuentos (ONP y 

AFP)
No aplica

Gratificación

CTS

Utilidades

Principios sustanciales 

(generalidad, 

causalidad y 

devengado)

Cumple

Registro de libros 

contable
No cumple

No aplica

no cumplimiento de 

los principios 

sustanciales

no cumplimiento de la 

obligación y registro 

de beneficios sociales

Gastos 

Tributarios

Requisitos formales de 

la declaración y pago 

de los beneficios 

sociales de los 

Jiménez, (2018), indica que la 

planilla mensual es también 

conocida como (PLAME), siendo 

esto una plataforma virtual 

establecida por SUNAT, ésta con el 

propósito de poder declarar a los 

empleadores, trabajadores, al 

personal en formación, personal de 

4ta categoría y trabajadores de 

terceros, donde señalan aquí los 

descuentos, los días trabajados y 

no trabajados, las horas ordinarias 

y horas extras.

Se analizará la 

Planilla electrónica a 

través de sus 

dimensiones 

obligación        del 

empleador y 

beneficios del 

trabajador.

Liquidación

TEMA: Análisis de la planilla electrónica en la determinación del Impuesto a la Renta en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo 2019

Variable 1: La 

Planilla 

electrónica

Se mediará el 

impuesto a la renta 

en el cumplimiento o 

no de los requisitos 

formales y 

sustanciales 

establecidos en la 

ley.

Según Flores & Ramos, (2019) 

señala que el impuesto a la renta se 

establece como un tributo directo 

que grava las utilidades o 

beneficios originados por 

actividades económicas que tiene 

como propósito facilitar al estado 

de ingresos para que aumentara 

bienes y servicios en beneficio de 

la sociedad (pág.434).

Variable 2: 

Impuesto a la 

Renta

Gastos no 

tributarios

Obligación del 

empleador

Beneficios de 

los 

Trabajadores

no declaración y 

pago de beneficios 

sociales



Anexo 2: Matriz de la Operacionalizacion de las variables 

PROBLEMA OBJETIVO

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL

Diseño de Investigación:

Descriptiva y No experimental

Población y muestra:

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Documentación contable y 

tributaria de

Técnicas e instrumentos:

Instrumento: Ficha de 

investigación

VARIABLES METODOLOGÍA

TEMA: Análisis de la planilla electrónica en la determinación del Impuesto a la Renta en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo, 2019

¿Qué contingencias tributarias se 

generan en la empresa por la no 

declaración de los impuestos de 

ESSALUD y ONP en Pomica Perú 

S.A.C. Pueblo Nuevo 2019?

Determinar las contingencias tributarias que 

se generan en la empresa por la no 

declaración de los impuestos de ESSALUD 

y ONP en Pomica Perú S.A.C. Pueblo 

Nuevo Ica 2019.

V2: EL IMPUESTO A 

LA RENTA
Técnica: Análisis documental

¿Cuáles son los efectos de la Planilla 

electrónica en la determinación del 

impuesto a la renta en Pomica Perú 

S.A.C. Pueblo Nuevo 2019?

Analizar los efectos de la Planilla electrónica 

en la determinación del Impuesto a la Renta 

en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo 2019

V1: PLANILLA 

ELECTRONICA

Aplicada

Tipo de investigación:

La empresa Pomica Perú 

S.A.C.

Explicar cómo se efectuó la declaración de 

los beneficios sociales de los trabajadores 

en la Planilla electrónica para efectos de la 

determinación del impuesto a la renta en 

Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo Ica, 

2019

¿Cómo se realiza la declaración de 

los beneficios sociales de los 

trabajadores en la Planilla electrónica 

para efectos de la determinación del 

impuesto a la renta en Pomica Perú 

S.A.C. Pueblo Nuevo Ica, 2019?



  

Anexo 3: Matriz instrumental. 

Título: Análisis de la planilla electrónica en la determinación del impuesto a la renta en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo, 2019 

 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES DEFINICION INSTRUMENTAL
TECNICA / 

INSTRUMENTO

Variable 1 Registro de la Planilla electrónica

Se registra en el PLAME todas las 

operaciones ingresos, descuentos y 

aportes y neto a pagar.

 La Planilla 

electrónica

Declaración de la Planilla 

electrónica

Establecer el período a declarar para 

realizar los pagos.

Pago de la planilla electrónica
Se paga de acuerdo al cronograma de 

obligaciones tributarias

Remuneración
Es el sueldo o salario percibido por el 

trabajador

Aportes de Es salud
Lo paga el empleador el 7 % régimen 

agrario

 Descuentos (ONP y AFP)
Se le descuenta al trabajador y paga su 

aporte de acuerdo a ley

Análisis 

documental

Gratificación Se paga en la remuneración diaria

CTS Se paga en la remuneración diaria

Liquidación Se paga cuando liquidan al trabajador

Utilidades
Se paga el 5% de la renta anual a 

distribuir

Variable 2   

Requisitos formales de la 

declaración y pago de los 

beneficios sociales de los 

trabajadores

Cumplimiento con las obligaciones del  

empleador                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

El Impuesto a 

la Renta

Principio sustanciales 

(generalidad, causalidad y 

devengado)

Cumplimiento de los principios

registro de libros contable 
Cumplimiento del registro en los libros 

contables

no declaración y pago de 

beneficios sociales

No cumplimiento con las obligaciones 

del empleador

Ficha de 

investigación

no cumplimiento de los principios 

sustanciales
No cumplimiento de los principios

no cumplimiento de la obligación y 

registro de beneficios sociales en 

los libros contables

No cumplimiento del registro en los 

libros contables

Obligación del 

empleador

Beneficios de los 

Trabajadores

Gastos Tributarios

Gastos no 

tributarios

Técnica

Instrumento



Anexo 4: Ficha de análisis documental del proyecto de investigación denominado 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

DENOMINADO 

“Análisis de la planilla electrónica en la determinación del impuesto a la renta 

en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo, 2019” 

DESCRICIÓN
SI 

CUMPLE

NO 

CUMPLE

NO 

APLICA

¿Se registra la planilla mensual de los

trabajadores de la empresa Pomica Peru

SAC de manera oportuna?

 X

 Se registra a todos los

trabajadores en el T-REGISTRO

durante el periodo 2019

¿Se declara la planilla mensual de los

trabajadores de la empresa Pomica Peru

SAC de manera oportuna?

 X

Se declara a través de la PLAME

-SUNAT de acuerdo al

cronograma de obligaciones

mensuales

¿Se paga la planilla mensual de los

trabajadores de la empresa Pomica Peru

SAC de manera oportuna?

X

Se paga a través de la PLAME-

SUNAT de acuerdo al cronograma 

de obligaciones mensuales     

¿Se registra en los libros contables los

gastos de la planilla mensual?
 X

 Se registra en el sistema contable 

wcont a través del subdiario de

planillas durante el ejercicio 2019 

¿Paga el tributo de Essalud de manera

oportuna? 
 X

 El pago del essalud agrario es el

4 % de la remuneración, donde en

el mes de marzo y junio al

momento de declarar no se llegó a 

pagar el essalud debido a que no

había saldo disponible en las

cuentas de la empresa

¿Paga el tributo de ONP de manera

oportuna?
 X

  Se paga ONP el 13% de

acuerdo a ley aportación que se

descuenta al trabajador se realizó

en el periodo del 2019

¿Se registra, declara y paga la liquidación de

los beneficios sociales en su respectivo

periodo de devengue?

 X

Si se registra, declara y paga la

liquidación de beneficios sociales

durante el ejercicio 2019; pero se

observó que en el mes de marzo

se obviaron una liquidación no

declarada perjudicando al

trabajador en su aportación 

¿Se paga las utilidades a todos los

trabajadores de la empresa Pomica Peru

S.A.C.?

 X

 Se pagó utilidades el 5% de

acuerdo al régimen laboral agrario

durante el periodo 2019 que se

efectuó en el año 2020

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL

OBJETIVO: Analizar las contingencias tributarias de la inadecuada declaración

de la Plame en el impuesto a la renta en Pomica Perú S.A.C. Pueblo Nuevo Ica,

2019 OBSERVACIÓN

PLANILLA ELECTRÓNICA



  

Anexo 4: Ficha de análisis documental del proyecto de investigación denominado 

 

 

 

¿Se declara y paga la renta de la Declaración 

Jurada anual de manera oportuna?
 X

 La DDJJ anual 2019 se declaró y

pagó de acuerdo al cronograma

de SUNAT siendo el vencimiento

en el  año fiscal  2020.

¿Se ha contabilizado en los libros contables

los beneficios sociales del trabajador de

acuerdo a los requisitos formales?

 X

 Si se encuentra registrado en el

software contable SISCONT las

planillas mensuales del periodo

2019

¿Se ha contabilizado en los libros contables

los beneficios sociales del trabajador de

acuerdo a los principios de contabilidad?

 X

 Si se encuentra registrado en el

software contable SISCONT las

planillas mensuales del periodo

2019 de acuerdo al principio de

devengado. 

¿Ha tenido gastos en el periodo 2019 que

han sido reparados por la empresa o

notificadas por SUNAT?

 X

 Si ha tenido gastos que se han

reparado debido que en el mes de 

marzo 2019 no se declaró la

liquidación de beneficios de

trabajadores no detectadas por

SUNAT

¿En el cálculo del Impuesto a la Renta Anual

se considera reparaciones por gastos que no

cumplen con los principios contables?

X

De acuerdo al principio de

devengado se ha llegado a

reparar los gastos de liquidación

de beneficios de trabajadores no

declaradas en su periodo de

devengue detectado en el mes de

marzo 2019.

¿Se ha incurrido en gastos no tributarios por

la no declaración y pago de los beneficios del

trabajador?

X

Si incurrió en un gasto no tributario 

porque no declaro y pago el

beneficio social del trabajador en

el mes de devengue detectado en

el mes de marzo 2019

¿Se ha incurrido en gastos no tributarios por

el no cumplimiento de los requisitos

sustanciales?

X

Si incurrió en un gasto no tributario 

porque no declaro y pago el

tributo de essalud de las

liquidaciones de beneficios

sociales que no fueron

declaradas, detectadas en el mes

de marzo 2019

¿Se ha incurrido en gastos no tributarios por

el no cumplimiento de la obligación y registro

de beneficios sociales en los libros

contables?

 X

Si incurrió en un gasto no tributario 

por no haber declarado pagado y

registrado en los libros contables

la liquidación de beneficios

sociales que no fueron

declaradas, detectadas en el mes

de marzo 2019 

IMPUESTO A LA RENTA



  

Anexo 5: Cartas del validador N° 1. 

 

 



  

 

Anexo 6: Constancia de inscripción. 
 

 
 
 
 

 



  

 

Anexo 7: Firma del validador 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 8: Resgistro en grados y titulos SUNEDU Validador 1. 



  

Anexo 9: Carta del validador  N° 2. 

 

 

 

 

 



  

Anexo 10: Constancia de inscripción. 

 

 

 

 

 

 

 



  

Anexo 11: Firma del segundo validador. 

 

 

Anexo 12: Resgistro en grados y titulos SUNEDU Validador 2. 

 

 

 



  

Anexo 13: carta del tercer validador 

 

 



  

  
Anexo 14: Firma del tercer validador. 

 

 
 
 

Anexo 15: Resgistro en grados y titulos SUNEDU Validador 2. 

 

 

 



  

Anexo 16: carta de solicitud UCV. 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Ate, 23 de febrero de 2022 

Señor(a) 

HENRY MORALES CARMONA   

ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA POMICA PERÚ S.A.C. 

DIRECCION CARR. PANAMERICANA SUR KM 310, A 100 MTRS DE IQF 

PUEBLONUEVO-ICA- ICA 

Asunto: Autorizar para la ejecución del Proyecto de Investigación de Contabilidad De 

mi mayor consideración: Es muy grato dirigirme a usted, para saludarlo muy 

cordialmente en nombre de la Universidad Cesar Vallejo Filial Ate y en el mío propio, 

desearle la continuidad y éxitos en la gestión que viene desempeñando. 

A su vez, la presente tiene como objetivo solicitar su autorización, a fin de que 

la Bach. PILAR ODALIZ GONZALO QUINCHO y la Bach. CINDY MICHELY 

PALOMINO QUINTANILLA, con DNI 72383331 y DNI 47599490 respectivamente, 

del Programa de Titulación para universidades no licenciadas, Taller de Elaboración 

de Tesis de la Escuela Académica Profesional de Contabilidad, pueda ejecutar su 

investigación titulada: "ANALISIS DE LAPLANILLA ELECTRONICA EN LA 

DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA EN POMICA PERÚ S.A.C. 

PUEBLO NUEVO,2019", en la institución que pertenece a su digna Dirección; 

agradeceré se le brinden las facilidades correspondientes. 

Sin otro particular, me despido de Usted, no sin antes expresar los 

sentimientos  de mi especial consideración personal. 

Atentamente, 

 

cc: Archivo PTUN 

 



  

Anexo 17: Carta de autorización de la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Anexo 18: Calculo de los intereses de la ESSALUD . 

 

 

 

Anexo 19: Calculo de los intereses de la ONP. 

 

 

1.20% 0.04% 1% 0.033% 0.90% 0.03%

HASTA
NRO. DE 

DIAS
INTERES DEL HASTA

NRO. DE 

DIAS
INTERES DEL HASTA

NRO. DE 

DIAS
INTERES

TOTAL 

DIAS

TOTAL 

INTERES

31/03/2020 351 2.00S/.    1/04/2020 31/03/2021 365 2.00S/.    1/04/2021 30/04/2022 395 2.00S/.    1111 6.00S/.      

31/03/2020 320 8.00S/.    1/04/2020 31/03/2021 365 8.00S/.    1/04/2021 30/04/2022 395 7.00S/.    1080 23.00S/.   

31/03/2020 285 38.00S/.  1/04/2020 31/03/2021 365 41.00S/.  1/04/2021 30/04/2022 395 40.00S/.  1045 119.00S/. 

31/03/2020 260 56.00S/.  1/04/2020 31/03/2021 365 66.00S/.  1/04/2021 30/04/2022 395 64.00S/.  1020 186.00S/. 

INTERES TRIBUTO OMITIDO ESSALUD

1.20% 0.04% 1% 0.033% 0.90% 0.03%

HASTA
NRO. DE 

DIAS
INTERES DEL HASTA

NRO. DE 

DIAS
INTERES DEL HASTA

NRO. DE 

DIAS
INTERES

TOTAL 

DIAS

TOTAL 

INTERES

31/03/2020 351 -S/.      1/04/2020 31/03/2021 365 -S/.      1/04/2021 30/04/2022 395 -S/.      1111 -S/.        

31/03/2020 320 8.00S/.    1/04/2020 31/03/2021 365 8.00S/.    1/04/2021 30/04/2022 395 8.00S/.    1080 24.00S/.   

31/03/2020 285 27.00S/.  1/04/2020 31/03/2021 365 28.00S/.  1/04/2021 30/04/2022 395 28.00S/.  1045 83.00S/.   

31/03/2020 260 24.00S/.  1/04/2020 31/03/2021 365 28.00S/.  1/04/2021 30/04/2022 395 27.00S/.  1020 79.00S/.   

INTERES TRIBUTO OMITIDO ONP



  

Anexo 20: Calculo de  los tributo omitido de ESSALUD. 

   

 

 

 

 

 

6491

PERIODO : 5210

1 UIT 4200 95%

TIM MENSUAL 0.90% GENERAL

(-) 

GRADUALIDAD TIM AL

95% 30/04/2022

Ene-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Feb-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Mar-19 15/04/2019 30/04/2022 1111 0.00 17.00 17.00 17.00 210.00 (200.00) 10.00 4.00 14.00

Abr-19 16/05/2019 30/04/2022 1080 0.00 63.00 63.00 63.00 210.00 (200.00) 10.00 4.00 14.00

May-19 20/06/2019 30/04/2022 1045 0.00 336.00 336.00 336.00 210.00 (319.00) 17.00 6.00 23.00

Jun-19 15/07/2019 30/04/2022 1020 0.00 541.00 541.00 541.00 210.00 (514.00) 27.00 9.00 36.00

Jul-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ago-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Set-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Oct-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nov-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Dic-19 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 957.00 957.00 840.00 (1,233.00) 64.00 23.00 87.00

TOTAL DEUDA 

ACTUALIZADA

TOTAL

(numeral 1, Art. 178 del Código Tributario) REGIMEN

PERIODO 

TRIBUTARIO

FECHA DE 

VENCIMIENTO

FECHAS DE 

PRESENTACION

DIAS DE 

ATRASO

ESSALUD 

DECLARADO

ESSALUD 

OMITIDO

BASE DE LA 

MULTA

CALCULO DE 

LA MULTA 

(100% x Base 

cálculo)

MULTA 

MINIMA (5% 

DE UNA UIT)

MULTA 

REBAJADA

COD. MULTA

2019 COD. ASOCIA.

DETERMINACION DEL TRIBUTO OMITIDO POR IGV Y MULTA POR DECLARAR CIFRAS ó DATOS FALSOS REG. DE GRAD.



  

Anexo 21: Calculo de  los tributo omitido de ONP. 

 

 

 

 

 

6411

PERIODO : 5310

1 UIT 4200 95%

TIM MENSUAL 0.90%

(-) 

GRADUALIDAD TIM AL

95% 30/04/2022

Ene-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Feb-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Mar-20 15/04/2019 30/04/2022 1111 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Abr-20 16/05/2019 30/04/2022 1080 65.00 65.00 65.00 210.00 (200.00) 10.00 4.00 14.00

May-20 20/06/2019 30/04/2022 1045 233.00 233.00 233.00 210.00 (221.00) 12.00 4.00 16.00

Jun-20 15/07/2019 30/04/2022 1020 230.00 230.00 230.00 210.00 (219.00) 11.00 4.00 15.00

Jul-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ago-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Set-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Oct-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nov-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Dic-20 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

anual 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 528.00 528.00 630.00 (640.00) 33.00 12.00 45.00TOTAL

PERIODO 

TRIBUTARIO

FECHA DE 

VENCIMIENTO

FECHAS DE 

PRESENTACION

DIAS DE 

ATRASO

ONP 

DECLARADO

ONP 

OMITIDO

2019 COD. ASOCIA.

DETERMINACION DEL TRIBUTO OMITIDO POR RENTA Y MULTA POR DECLARAR CIFRAS ó DATOS FALSOS REG. DE GRAD.

(numeral 1, Art. 178 del Código Tributario) REGIMEN

BASE DE LA 

MULTA

CALCULO DE 

LA MULTA 

(100% x Base 

cálculo)

MULTA 

MINIMA (5% 

DE UNA UIT)

MULTA 

REBAJADA

TOTAL DEUDA 

ACTUALIZADA

COD. MULTA



  

Anexo 22: Los gastos deducibles y no deducibles 1 

 

 

Anexo 23: Los gastos deducibles y no deducibles 1 

 

 

ONP ESSALUD

Marzo S/.598.11  s/.  17.00 15/04/2019  s/.   23.00  s/.    6.00 

Abril S/.2,225.98  s/.   65.00  s/.  63.00 16/05/2019  s/.89.00  s/. 24.00  s/.   86.00  s/.  23.00 

Mayo S/.13,085.44  s/. 233.00  s/.336.00 20/06/2019  s/.316.00  s/. 83.00  s/. 455.00  s/.119.00 

Junio S/.19,009.75  s/. 230.00  s/.541.00 15/07/2019  s/.309.00  s/. 79.00  s/. 727.00  s/.186.00 

Total S/.34,919.28  s/. 528.00  s/.957.00  s/.714.00  s/.186.00  s/.1,291.00  s/.334.00 

Interés 

generados 

de ONP

Periodo

Gastos de la 

planilla no 

declarada

Tributos omitidos

Cronograma 

de 

vencimiento 

de 

declaración y 

pago

Deuda actual 

de ONP hasta 

30 de abril 

del 2022

Deuda actual 

de ESSALUD 

hasta 30 de 

abril del 2022

Interés 

generado de 

ESSALUD

ON P ESSA LUD ON P ESSA LUD ON P ESSA LUD ON P ESSA LUD ON P Intereses T o tal

M ar.  s/.         -    s/. 210.00  s/.         -    s/.  79.00  s/.       -    s/.10.00  s/.       -    s/.   4.00 

A br.  s/.210.00  s/. 210.00  s/.  79.00  s/.  79.00  s/.10.00  s/.10.00  s/.  4.00  s/.   4.00  s/. 11.00  s/. 4.00  s/.  15.00 

M ay.  s/.233.00  s/. 336.00  s/.  88.00  s/.127.00  s/.12.00  s/.17.00  s/.  4.00  s/.   6.00  s/. 11.00  s/. 4.00  s/.  15.00 

Jun.  s/.230.00  s/. 541.00  s/.  87.00  s/.205.00  s/.11.00  s/.27.00  s/.  4.00  s/.   9.00  s/. 11.00  s/. 4.00  s/.  15.00 

T o tal  s/ .673.00  s/ .1,297.00  s/ .254.00  s/ .490.00  s/ .33.00  s/ .64.00  s/ .12.00  s/ . 23.00  s/ . 33.00  s/ .12.00  s/ .  45.00 

P erio do

D eterminació n de lo s tributo s o mit ido s(art . 178 n°1)  hasta el 30 de abril 2022 
M ulta po r no  pagar tributo s retenido s en lo s 

plazo s establecido s (art . 178 n°4)

M ultas de lo s tributo  o mit ido   

( - )  gradualidad 95%

Interés de la multa de lo s 

tributo s o mit ido s sin rebaja

M ultas de lo s tributo  o mit ido  

co n rebaja del 95%

Interés de la multa de lo s 

tributo s o mit ido s



Anexo 24: Asientos provisionados en el periodo 2019. 



  

Anexo 25: Asientos provisionados en el periodo 2019. 

 

 

 



  

Anexo 26: Asientos provisionados en el periodo 2019. 

 



 

  

 

Anexo 27: Asientos provisionados en el periodo 2019. 

 



Anexo 28: Asientos provisionados en el periodo 2019. 



Anexo 29: Constancia de pagos y declaraciones de essalud. 



 

  

 
Anexo 30. Respuesta de la revista. 

 

 
 
 
 
 
 



Anexo 31. Respuesta de la revista. 



Anexo 32: Evidencias de la elaboración de resultados. 



Anexo 33. Evidencias de la elaboración de resultados. 



Anexo 34. Evidencias de la elaboración de resultados. 




